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En la última Reunión de la Comisión Negociadora, celebrada el jueves día 6 ha versado, prácticamente su 
totalidad, sobre asuntos relacionados con los Mantenimientos. La Dirección ha venido con un conjunto de 
nuevas propuestas: 

-  Que la categoría de Oficial, asuma la responsabilidad de los trabajos en el mismo contexto que los mandos 
intermedios. 

- Pretenden la creación de una bolsa de trabajo pactada y a disposición de la Dirección para los fines de 
semana y festivos, en función de las cargas de trabajo. 

- Supresión de los tiempos baremados. La percepción de la Prima de Eficacia proponen transformarla en 
función de los resultados.  

- Propuesta de cambio de los horarios en los turnos de trabajo de 08:00 / 08:30 a 16:00h. (mañana), de 
16:00 a 23:00h.(tarde) y  de 01:00 a 08:00 / 08:30h. (noche). 

- Ampliar el concepto de multifuncionalidad en el Área de Mantenimiento Material Móvil, para poder seguir 
con la internalizando de los trabajos que actualmente realizan las empresas contratadas. 

- En el servicio de Limpieza y Medioambiente proponen que los Oficiales y Auxiliares Técnicos conduzcan 
dresinas y asimismo, realicen cortes de tracción y los Auxiliares Técnicos estén en la mesa de programación 
de cortes. 

- Proponen la petición de turnos por centro de trabajo y no por Sección. 

La Parte Social rechazo todas sus propuestas, esto nos lleva a la desregularización de la toda la 
normativa interna de los mantenimientos y las condiciones laborales de los trabajadores. Entregamos un 
documento donde viene reflejado las falta de materiales, guantes, mascarillas, monos de papel, 
herramientas, etc. A fecha de hoy, hay trabajadores que les falta la dotación personal, incluidas la caja con 
las herramientas de vidas. 

El día anterior también se celebró una Reunión de la Comisión de Uniformes, en la cual se nos informo de 
los siguiente: 

En calzado de señora, se podrá escoger entre los dos modelos existentes. La uniformidad para embarazada, 
se podrá cambiar el actual pichi por un pantalón, en cuanto se termine con el stock existente. Por otro lado 
nos comunican que solo se le dará ropa termina a los Jefes de Sector y no a los habilitados al mismo. 

Nos han presentado una nueva chaqueta que sustituirá a la actual americana. 

En el servicio de maniobras nos comunican, que se podrán cambiar los forros y pantalones, siempre y 
cuando estén deteriorados. 

Nos informan que todo aquel que desee comprobar su tallaje, recepción o cualquier tema relacionado con su 
uniforme, ya puede hacerlo a través de internet. 

Próxima reunión mesa negociadora para los días 12 y 14 de Junio. 
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